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APROBACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DEL 
COMISARIO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS, Y TOMA DE PROTESTA

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 2021-
2024, se encuentra asentada el acta de la QUINCUAGÉSIMA 
SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, llevada a 
cabo el día veintitrés (23) de diciembre del año dos mil vein-
tidós (2022) en la cual se trató, en el VI punto del Orden del 
Día:
VI.- PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DEL 
COMISARIO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNI-
CIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, CON FUNDA-
MENTO EN EL ARTÍCULO 23, DEL ESTATUTO OR-
GÁNICO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede 
el uso de la voz al Secretario del Ayuntamiento, para que 
haga una breve exposición de motivos, así como dé a cono-
cer una breve síntesis curricular del Licenciado Juan Carlos 
Gutiérrez Cantú. 
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De 
/HyQ�9LOODUUHDO��PDQLÀHVWD�
4XH�FRQ�IHFKD�GLFLHPEUH���GH�������VH�OOHYy�D�YHULÀFDWLYR�
una Sesión Extraordinaria del Consejo de Administración 
de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Mu-
nicipio de Reynosa, en el que, entre otras cosas, acordaron 
la designación del Licenciado Juan Carlos Gutiérrez Cantú 
para que ocupe la titularidad de la Comisaría de la Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Reynosa, por unanimidad de los que conforma el Consejo 
de Administración.
El Licenciado Juan Carlos Gutiérrez Cantú es egresado de la 
Universidad Valle de México, de donde obtuvo la Licencia-
tura en Derecho, cuenta con cédula profesional expedida 
por la Dirección General de Profesiones, de la que ustedes

tienen una fotocopia en la carpeta que se les hizo llegar. Den-
tro del servicio público se ha desempeñado como Jefe del 
Departamento Jurídico de la Contraloría Municipal, Jefe del 
Departamento Jurídico y Trasparencia del Instituto Reyno-
sense para la Cultura y las Artes, Abogado Procurador del 
Instituto Mexicano del Seguro Social en el Estado de Nuevo 
León, y recientemente ocupó la Coordinación Jurídica de la 
COMAPA Reynosa.
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De 
León Villarreal, somete a consideración el punto y da cuen-
ta de ésta. VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR, POR 
LO TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
LA DESIGNACIÓN DEL COMISARIO DE LA CO-
MISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y AL-
CANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍ-
CULO 23, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA CO-
MISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y AL-
CANTARILLADO.
(O�/LF��&DUORV�9tFWRU�3HxD��3UHVLGHQWH�0XQLFLSDO��PDQLÀHVta: 
En virtud de lo anterior, se tiene aprobada la designación del 
Lic. Juan Carlos Gutiérrez Cantú para ocupar el cargo de Co-
misario de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcan-
tarillado del Municipio de Reynosa, Tamaulipas; por lo cual, 
solicito su presencia en esta Sala. 
(O�/LF��&DUORV�9tFWRU�3HxD��3UHVLGHQWH�0XQLFLSDO��PDQLÀHVWD��
¿PROTESTA USTED GUARDAR Y HACER GUARDAR 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTA-
DO DE TAMAULIPAS Y, LAS LEYES QUE DE AMBAS 
EMANEN, DESEMPEÑAR CON LEALTAD, EFICIEN-
CIA Y PATRIOTISMO EL CARGO PARA EL CUAL HA 
SIDO DESIGNADO?.
(O�/LF��-XDQ�&DUORV�*XWLpUUH]�&DQW~�PDQLÀHVWD��¡SÍ, PRO-
TESTO!.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, mani-
ÀHVWD�� 6,�$6Ì� /2� +,&,(5(�� 48(� /$� 62&,('$'�'(�
REYNOSA SE LO RECONOZCA Y SI NO, QUE SE LO 
DEMANDE ¡MUCHAS FELICIDADES!. 

GACETA     OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS
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APROBACIÓN PARA QUE EL CIUDADANO 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SUSCRIBA UN 

ACUERDO DE HERMANAMIENTO CON LA 
CIUDAD DE MERCEDES, TEXAS, 

DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA

En la misma QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN OR-
DINARIA DE CABILDO, llevada a cabo el día veintitrés 
(23) de diciembre del año dos mil veintidós (2022), se trató, 
en el VII punto del Orden del Día:
VII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN PARA QUE EL CIUDADANO 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SUSCRIBA UN ACUER-
DO DE HERMANAMIENTO CON MERCEDES, 
TEXAS, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA-
MÉRICA.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede 
el uso de la voz a la Regidora Sandra Elizabeth Garza Faz, 
Coordinadora de la Comisión de Turismo. 
/D�5HJLGRUD�6DQGUD�(OL]DEHWK�*DU]D�)D]�PDQLÀHVWD��0X\�
buenas tardes señor Presidente, Honorable Cabildo, com-
pañeros. Antes que nada, quiero comentarles el día de hoy 
cómo surgen los hermanamientos, se tiene una referencia 
que los hermanamientos comenzaron después de la Segunda 
Guerra Mundial en Europa, cuando las ciudades quedaron 
apartadas, inclusive familiares que quedaron apartadas, des-
pués de esta guerra, después de ahí fue que se hicieron estos 
lazos de hermanamiento entre las diferentes ciudades y, el 
primer antecedente registrado en el Sistema de Naciones 
Unidas en donde se abordó el fenómeno del hermanamiento 
de ciudades, ocurrió en 1964, fue entonces que se reconoció 
a los hermanamientos como instrumentos que fomentaban 
las relaciones armónicas y de colaboración entre ciudades 
de todos los países; es por eso que ahora tenemos mucho 
interés, por instrucciones de nuestro Alcalde, de seguir bus-
cando estos lazos con nuestros vecinos fronterizos, tuvimos 
un encuentro con ellos donde nuestro Alcalde con el Mayor 
de Mercedes tuvieron una plática donde creemos que es un 
EHQHÀFLR�PX\�EXHQR�SDUD�WRGRV�QRVRWURV��SDUD�WRGRV�QXHV-
tros reynosenses, inclusive para ellos también, y, si están de 
acuerdo todos ustedes que realicemos esto, después de aquí 
sería posteriormente un acuerdo, se meterán los trámites a 
través del Consulado y es un proceso como de uno o dos me-
ses y ya formalizaremos esto, si están de acuerdo. Gracias.
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De 
León Villarreal, somete a consideración el punto y da cuen-
ta de ésta. VEINTITRÉS (23) VOTOS A FAVOR, POR 
LO TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD

QUE EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL 
SUSCRIBA UN ACUERDO DE HERMANAMIENTO 
CON MERCEDES, TEXAS, DE LOS ESTADOS UNI-
DOS DE NORTEAMÉRICA. 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO 
REFERENTE A LA SOLICITUD DE 

TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022

En la misma QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN OR-
DINARIA DE CABILDO, llevada a cabo el día veintitrés (23) 
de diciembre del año dos mil veintidós (2022), se trató, en el X 
punto del Orden del Día:
X. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUES-
TO Y GASTO PÚBLICO REFERENTE A LA SOLI-
CITUD DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL EJERCICIO FISCAL 2022.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede 
el uso de la voz a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Gasto Público, para que dé a conocer el dictamen corres-
pondiente.

Reynosa, Tamaulipas, a 22 de diciembre de 2022
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO 
PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las facul-
WDGHV�TXH�QRV�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV����\����GHO�5HJODPHQWR�
Interior de este Republicano Ayuntamiento, y  toda vez que 
fue presentado el proyecto de Transferencias, Ampliaciones, 
y Reducciones al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fis-
cal 2022 del Municipio de Reynosa, al respecto se emiten 
las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, 
6HFUHWDULD�GH�)LQDQ]DV�\�7HVRUHUtD��VXVFULELy�HO�RÀFLR�1R��
SFT/1823/2022 dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, 
en fecha 22 de diciembre de 2022, mediante el cual presen-
ta el proyecto de Transferencias, Ampliaciones, y Reduc-
ciones al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022
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del Municipio de Reynosa, para su estudio, análisis y la 
emisión del dictamen correspondiente y ser sometido a 
consideración del Cabildo en Pleno.
SEGUNDA. Que el Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. 
$QWRQLR� -RDTXtQ�'H�/HyQ�9LOODUUHDO�� UHPLWLy� HO� RÀFLR�Q~-
mero SAY/2944/2022, de fecha 22 de diciembre 2022, a la 
&RPLVLyQ� GH�+DFLHQGD�� 3UHVXSXHVWR� \�*DVWR�3~EOLFR�� QR-
WLÀFDQGR�HO�SUR\HFWR�UHIHULGR��SDUD�VX�DQiOLVLV��HVWXGLR�\�OD�
emisión del dictamen correspondiente.
TERCERA. Que el 22 de diciembre de 2022, se reunió la 
&RPLVLyQ�GH�+DFLHQGD��3UHVXSXHVWR�\�*DVWR�3~EOLFR�GHO�+��
Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Ta-
maulipas, para revisar y analizar la propuesta del Proyecto 
de Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones al Presu-
puesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio 
GH�5H\QRVD��D�ÀQ�GH�VRPHWHUOR�D�DSUREDFLyQ�GHO�&DELOGR�HQ�
Pleno.
CUARTA. El pasado 09 de diciembre de 2022 se aprobó 
por el H. Cabildo de Reynosa, en la Sesión Quincuagésima 
4XLQWD��PRGLÀFDFLRQHV�DO�SUHVXSXHVWR�GH�(JUHVRV�*HQHUDO�
para el Ejercicio Fiscal 2022 de acuerdo a la siguiente tabla:

INCREMENTO POR APLICACIÓN RECURSOS LIBRE 
DISPOSIÓN EXCEDENTES MAS RENDIMIENTOS FI-
NANCIEROS FORTAMUN MAS CAPUFE $8,607, 389.44 
(OCHO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL TRES-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 44/100 M.N.).
6LHQGR� HO� SUHVXSXHVWR� PRGLÀFDGR� SDUD� HO� 3UHVXSXHVWR� GH�
Egresos del Ejercicio Fiscal 2022 para el Municipio de Rey-
nosa, Tamaulipas, de: $2,515,899,264.94 (Dos mil quinien-
tos quince millones ochocientos noventa y nueve mil dos-
cientos sesenta y cuatro pesos 94/100 m.n.)
SÉPTIMO. Que esta Comisión de Hacienda, Presupuesto 
\�*DVWR�3~EOLFR��DWHQGLHQGR� OD�VROLFLWXG�GHO�6HFUHWDULR�GHO�
Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, análisis y 
consideraciones del Proyecto de Transferencias, Ampliacio-
nes, y Reducciones al Presupuesto de Egresos del Ejercicio 
Fiscal 2022 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas:

R E S U E L V E

ÚNICO. Toda vez que esta Comisión de Hacienda, Presu-
SXHVWR�\�*DVWR�3~EOLFR�DQDOL]y�HO�3UR\HFWR�GH�7UDQVIHUHQ-
cias, Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de Egre-
sos del Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, se emite el siguiente:

D I C T A M E N

(VWD�&RPLVLyQ� GH�+DFLHQGD�� 3UHVXSXHVWR� \�*DVWR�3~EOLFR�
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, 
ha realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud de 
autorización del Proyecto de Transferencias, Ampliaciones, 
y Reducciones al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fis-
cal 2022 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, en virtud 
de que dicho proyecto cumple con los objetivos del Plan Mu-
nicipal de Desarrollo 2021-2024, así como las disposiciones 
señaladas en el Código Municipal para el Estado de Tamau-
lipas, en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, Ley de Coordinación Fiscal y 
demás ordenamientos legales relativos, por lo que se consi-
dera procedente someter a la aprobación del H. Cabildo, el 
citado proyecto en los términos de los considerandos Quinto 
y Sexto del presente dictamen.

QUINTA. En apego a las necesidades de las áreas operati-
vas para el Ejercicio Fiscal 2022, se requiere realizar diver-
sas adecuaciones presupuestarias.
Así como también se requiere dar cumplimiento a orden ju-
dicial para el pago de sentencia por un monto principal de 
$5,908,176.60 (Cinco millones novecientos ocho mil ciento 
setenta y seis pesos 60/100 m.n.), derivado del expediente 
362/2017, lo cual se realizará con recursos excedentes de 
libre disposición de conformidad con lo establecido por la 
Ley de Disciplina Financiera, por lo que se establece la ne-
cesidad de diversas adecuaciones presupuestarias para ejer-
cer las situaciones antes descritas. 
SEXTA. En consideración del punto anterior el Proyecto de 
Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones al Presupues-
to de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de 
5H\QRVD�D�QLYHO�FDStWXOR��FRQ�ODV�PRGLÀFDFLRQHV�VHxDODGDV��
se expresa en la siguiente tabla. 
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$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�ORV�LQWHJUDQWHV�GH�OD�&RPLVLyQ�GH�
+DFLHQGD�� 3UHVXSXHVWR� \�*DVWR� 3~EOLFR�� ORV�&&��0$5Ì$�
/8,6$�7$9$5(6�6$/'$f$��6tQGLFR�3ULPHUR�\�0$5-
&2�$1721,2�0217$/92�+(51É1'(=��6tQGLFR�6H-
JXQGR�
(O� 6HFUHWDULR� GHO�$\XQWDPLHQWR�� /LF��$QWRQLR� -RDTXtQ�'H�
/HyQ� 9LOODUUHDO�� VRPHWH� D� YRWDFLyQ� HO� SXQWR� \� GD� FXHQ-
WD� GH� HVWD��VEINTIDÓS (22) VOTOS A FAVOR, POR 
LO TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO 
REFERENTE A LA SOLICITUD DE TRANSFEREN-
CIAS, AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRE-
SUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 
2022.

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO 
REFERENTE A LA SOLICITUD DE 

CREACIÓN Y APLICACIÓN DEL FONDO 
DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA

(Q�OD�PLVPD�48,1&8$*e6,0$�6e37,0$�6(6,Ð1�25-
',1$5,$�'(�&$%,/'2�� OOHYDGD� D� FDER� HO� GtD� YHLQWLWUpV�
�����GH�GLFLHPEUH�GHO�DxR�GRV�PLO�YHLQWLGyV���������VH�WUDWy��
en el XI punto del Orden del Día:
XI. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUES-
TO Y GASTO PÚBLICO REFERENTE A LA SOLICI-
TUD DE CREACIÓN Y APLICACIÓN DEL FONDO 
DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA.
(O�/LF��&DUORV�9tFWRU�3HxD��3UHVLGHQWH�0XQLFLSDO��concede 
HO�XVR�GH�OD�YR]�D�OD�&RPLVLyQ�GH�+DFLHQGD��3UHVXSXHVWR�\�
*DVWR�3~EOLFR��SDUD�TXH�Gp�D� FRQRFHU� HO�GLFWDPHQ�FRUUHV-
SRQGLHQWH��

Reynosa, Tamaulipas, a 22 de diciembre de 2022
&20,6,Ð1�'(�+$&,(1'$��35(6838(672�<�GASTO 
3Ô%/,&2� '(/� +�� &$%,/'2� '(/�$<817$0,(172�
'(�5(<126$��7$0$8/,3$6��HQ�HMHUFLFLR�GH�ODV�IDFXO-
WDGHV� TXH� FRQÀHUHQ� ORV� DUWtFXORV� ��� \� ��� GHO�5HJODPHQWR�
,QWHULRU�GH�HVWH�5HSXEOLFDQR�$\XQWDPLHQWR��\�WRGD�YH]�TXH�
IXH�SUHVHQWDGR�HO�3UR\HFWR�GH�7UDQVIHUHQFLDV��$PSOLDFLRQHV�
\�5HGXFFLRQHV�DO�3UHVXSXHVWR�GH�(JUHVRV�FRQ�IXHQWH�GH�À-
QDQFLDPLHQWR�)21'2�'(�,19(56,21�3Ô%/,&$�352-
'8&7,9$��DO�UHVSHFWR�VH�HPLWHQ�ODV�VLJXLHQWHV��

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA.�4XH�OD�&�3��(VPHUDOGD�&KLPDO�1DYDUUHte, Secre-
WDULD�GH�)LQDQ]DV�\�7HVRUHUtD��HQYLy�RÀFLR�1R��6)7������������
IHFKDGR�HO�GtD����GH�GLFLHPEUH�GH������GLULJLGR�D�OD�6HFUHWDUtD�
del Ayuntamiento, mediante el cual presenta el Proyecto de 
7UDQVIHUHQFLDV��$PSOLDFLRQHV�\�5HGXFFLRQHV�DO�3UHVXSXHVWR�
GH� (JUHVRV� FRQ� IXHQWH� GH� ÀQDQFLDPLHQWR� )21'2�'(� ,1-
9(56,21�3Ô%/,&$�352'8&7,9$��SDUD�VX�HVWXGLR��DQiOL-
VLV�\�OD�HPLVLyQ�GHO�GLFWDPHQ�FRUUHVSRQGLHQWH��\�VHU�VRPHWLGR�
D�FRQVLGHUDFLyQ�GHO�&DELOGR�HQ�3OHQR�
SEGUNDA. 4XH� HO�/LF��$QWRQLR� -RDTXtQ�'H�/HyQ�9LOOD-
UUHDO�� 6HFUHWDULR� GHO� 5�� $\XQWDPLHQWR�� UHPLWLy� RÀFLR� 1R��
6$<�����������D�OD�&RPLVLyQ�GH�+DFLHQGD��3UHVXSXHVWR�\�
*DVWR�3~EOLFR��QRWLÀFDQGR�HO�SUR\HFWR�UHIHULGR��SDUD�VX�DQi-
OLVLV��HVWXGLR�\�OD�HPLVLyQ�GHO�GLFWDPHQ�FRUUHVSRQGLHQWH�
TERCERA. 4XH�HO�GtD����GH�GLFLHPEUH�GH�������VH�UHXQLy�
OD�&RPLVLyQ�GH�+DFLHQGD�3UHVXSXHVWR�\�*DVWR�3~EOLFR�GHO�+��
&DELOGR�GHO�5HSXEOLFDQR�$\XQWDPLHQWR�GH�5H\QRVD��7DPDX-
OLSDV��SDUD�UHYLVDU�\�DQDOL]DU� OD�SURSXHVWD�GHO�UHIHULGR�SUR-
\HFWR��D�ÀQ�GH�VRPHWHUOR�D�DSUREDFLyQ�GHO�&DELOGR�HQ�3OHQR�
CUARTA.�6H�FXHQWDQ�FRQ�GLVSRQLELOLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�GH�li-
EUH�GLVSRVLFLyQ��OD�FXDOHV�SURYLHQHQ�GH�UHFXUVRV�GHO�HMHUFLFLR�
ÀVFDO�FRPR�UHVXOWDGR�GH�OD�HÀFLHQFLD��WUDQVIHUHQFLD�\�HÀFDFLD�
GH�ORV�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV�D�OR�ODUJR�GHO�(MHUFLFLR�)LVFDO������
QUINTA. &RQIRUPH�DO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\�GH�'LVFLSOLQD�
)LQDQFLHUD�GH�ODV�HQWLGDGHV�IHGHUDWLYDV�\�ORV�PXQLFLSLRV��HO�
municipio de Reynosa, basado con el sistema de alertas, se 
FODVLÀFD�HQ�XQ�QLYHO�GH�HQGHXGDPLHQWR�VRVWHQLEOH��GH�FRQIRU-
PLGDG�FRQ�OD�~OWLPD�SXEOLFDFLyQ�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�+DFLHQGD�
\�&UpGLWR�3~EOLFR�
SEXTA. 3RU� OR� WDQWR�� GH� FRQIRUPLGDG� FRQ� GLFKR� RUGHQD-
PLHQWR�� HVWDEOH� TXH� ORV� LQJUHVRV� H[FHGHQWHV� GHULYDGRV� GH�
LQJUHVRV� GH� OLEUH� GLVSRVLFLyQ� GH� ODV� HQWLGDGHV� IHGHUDWLYDV��
deberán ser destinados a los conceptos establecidos en el ar-
WtFXOR����GH�OD�/H\�GH�'LVFLSOLQD�)LQDQFLHUD�HO�FXDO�HVWDEOHFH�
)UDFFLyQ�,,��(Q�VX�FDVR��HO�UHPDQWH�SDUD��
,QYHUVLyQ�SXEOLFD�SURGXFWLYD��WUDYpV�GH�XQ�IRQGR�TXH�VH�FRQV-
WLWX\D�SDUD�WDO�HIHFWR�D�ÀQ�GH�TXH�ORV�UHFXUVRV�FRUUHVSRQGLHQWHV�
VH�HMHU]DQ�D�PDV�WDUGDU�HQ�HO�HMHUFLFLR�LQPHGLDWR�VLJXLHQWH��
SÉPTIMA. (O�SDVDGR����GH�GLFLHPEUH�GH������VH�DXWRUL-
]y�HO�3URJUDPD�$QXDO�GH�2EUD�3~EOLFD�������FRQ�IXHQWH�GH�
ÀQDQFLDPLHQWR�IRQGR�GH�LQYHUVLyQ�SURGXFWLYD��FRPR�VH�GHV-
cribe la tabla siguiente:
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En la partida con objeto del gasto 3510; programa perma-
nente de rehabilitación mediante desazolve y limpieza de 
drenes y canales pluviales con una inversión estimada de 
$20,0000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 m.n.).
OCTAVA.  En relación a lo expresado en el numerando an-
terior, se solicita que dicha disponibilidad de recursos sea in-
tegrada dentro del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, 2023, para lo cual se estable la fuente 
GH�ÀQDQFLDPLHQWR�),3��)RQGR�GH�,QYHUVLyQ�3URGXFWLYD���DVt�
como se acumule dentro del Presupuesto de Egresos, como 
VH�HVWDEOH�HQ�OD�WDEOD�VLJXLHQWH�D�QLYHO�FDStWXOR��

NOVENA. Que la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Gasto Público, atendiendo la solicitud del Secretario del 
$\XQWDPLHQWR��DVt�FRPR�GHO�UHVXOWDGR�GHO�HVWXGLR��DQiOLVLV�\�
consideraciones del citado proyecto, esta Comisión:

R E S U E L V E

ÚNICO. Toda vez que esta Comisión de Hacienda, Presu-
puesto y Gasto Público, analizó el proyecto referido por lo 
que es PROCEDENTE someter a la aprobación del Hono-
rable Cabildo en Pleno la propuesta de dicho proyecto, de 
DFXHUGR�D�OR�REVHUYDGR�HQ�HO�FRQVLGHUDQGR�6e37,02�\�2&-
TAVO del presente dictamen.

D I C T A M E N

Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público 
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, 
ha realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud de 
autorización del Proyecto de Transferencias, Ampliacio-
QHV� \�5HGXFFLRQHV� DO� 3UHVXSXHVWR� GH�(JUHVRV� FRQ�)XHQWH�
GH�)LQDQFLDPLHQWR�)RQGR�GH�,QYHUVLyQ�3~EOLFD�3URGXFWLYD��
dicho Proyecto fue elaborado de conformidad con las dis-
SRVLFLRQHV� FRQWHQLGDV� HQ� OD� /H\� GH�'LVFLSOLQD� )LQDQFLHUD�
GH�ODV�(QWLGDGHV�)HGHUDWLYDV�\�ORV�0XQLFLSLRV��FXPSOLHQGR�
FRQ� OR�GLVSXHVWR�SRU�HO�5HJODPHQWR� ,QWHULRU�GH�0XQLFLSLR�
de Reynosa, Tamaulipas, por lo que se considera procedente 
someter a la aprobación del H. Cabildo la solicitud, en los 
WpUPLQRV�GH�ORV�FRQVLGHUDQGRV�6e37,02�\�2&7$92��GHO�
presente dictamen.
$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�ORV�LQWHJUDQWHV�GH�OD�&RPLVLyQ�GH�
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. MARÍA 
/8,6$�7$9$5(6�6$/'$f$��6tQGLFR�3ULPHUR�\�0$5-
&2�$1721,2�0217$/92�+(51É1'(=��6tQGLFR�6H-
gundo. 

(O� 6HFUHWDULR� GHO�$\XQWDPLHQWR�� /LF��$QWRQLR� -RDTXtQ� 'H�
León Villarreal, somete a votación el punto y da cuen-
ta de ésta. VEINTIDÓS (22) VOTOS A FAVOR, POR 
LO TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO 
REFERENTE A LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y 
APLICACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN PÚBLI-
CA PRODUCTIVA.

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO 
REFERENTE A LA SOLICITUD DE 

TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 2021-
������VH�HQFXHQWUD�DVHQWDGD�HO�DFWD�GH�OD�48,1&8$*e6,0$�
2&7$9$�6(6,Ð1�25',1$5,$�'(�&$%,/'2�� OOHYDGD�D�
FDER�HO�GtD�WUHLQWD������GH�GLFLHPEUH�GHO�DxR�GRV�PLO�YHLQWLGyV�
�������HQ�OD�FXDO�VH�WUDWy��HQ�HO�9,,,�SXQWR�GHO�2UGHQ�GHO�'tD�
VIII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUES-
TO Y GASTO PÚBLICO REFERENTE A LA SOLICI-
TUD DE TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y RE-
DUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022.
(O�/LF��&DUORV�9tFWRU�3HxD��3UHVLGHQWH�0XQLFLSDO��concede el 
uso de la voz a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto 
Público para que dé a conocer el dictamen correspondiente.

Reynosa, Tamaulipas, a 29 de diciembre de 2022

&20,6,Ð1�'(�+$&,(1'$��35(6838(672�<�*$672�
3Ô%/,&2�'(/�+��&$%,/'2�'(/�$<817$0,(172�'(�
5(<126$��7$0$8/,3$6��HQ�HMHUFLFLR�GH� ODV� IDFXOWDGHV�
TXH�QRV�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV����\����GHO�5HJODPHQWR�,QWH-
rior de este Republicano Ayuntamiento, toda vez que fue pre-
sentado el Proyecto de Transferencias, Ampliaciones, y Re-
ducciones al Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2022 del 
Municipio de Reynosa, al respecto se emiten las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Secreta-
ULD�GH�)LQDQ]DV�\�7HVRUHUtD��VXVFULELy�HO�RÀFLR�6)7����������
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dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, en fecha 28 de di-
ciembre de 2022, mediante el cual presenta el Proyecto de 
Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto 
de Egresos del Ejercicio 2022 del Municipio de Reynosa, para 
su estudio, análisis y la emisión del dictamen correspondiente 
y ser sometido a consideración del Cabildo en Pleno.
SEGUNDA. Que el Secretario del R. Ayuntamiento, 
/LF�� $QWRQLR� -RDTXtQ� 'H� /HyQ� 9LOODUUHDO�� UHPLWLy� RÀFLR�
SAY/2958/2022, de fecha 28 de diciembre 2022, a la Comi-
VLyQ�GH�+DFLHQGD��3UHVXSXHVWR�\�*DVWR�3~EOLFR��QRWLÀFDQGR�
el proyecto referido, para su análisis, estudio y la emisión 
del dictamen correspondiente.
TERCERA. Que el 29 de diciembre de 2022, se reunió la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del H. 
Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Tamau-
lipas, para revisar y analizar la propuesta del Proyecto de 
Transferencias, Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto 
de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Rey-
QRVD��D�ÀQ�GH�VRPHWHUOR�D�DSUREDFLyQ�GHO�&DELOGR�HQ�3OHQR�
CUARTA. El pasado 23 de diciembre de 2022 se aprobó 
por el H. Cabildo de Reynosa, en la Sesión Quincuagésima 
6pSWLPD��PRGLÀFDFLRQHV�DO�3UHVXSXHVWR�GH�(JUHVRV�*HQHUDO�
para el Ejercicio Fiscal 2022 de acuerdo a la siguiente tabla:

QUINTA. En apego a las necesidades de las áreas opera-
tivas para el Ejercicio Fiscal 2022, se requiere realizar di-
versas adecuaciones presupuestarias a nivel de recursos de 
Hidrocarburos Aportación Marítima, Hidrocarburos Aporta-
ción Terrestre y Repuve, así como los recursos de libre dis-
posición, por lo que se establece la necesidad de diversas 
adecuaciones presupuestarias para ejercer las situaciones 
antes descritas.
SEXTA. Dentro del Programa Hidrocarburos Terrestres, se 
solicita incorporar adquisiciones para mejorar la infraestructura
vial para la rehabilitación, mantenimiento y revestimiento de 
caminos, bacheo, instalación, colocación, modernización y 
PHMRUDPLHQWR� GH� DOXPEUDGR� S~EOLFR� \� HOHFWULÀFDFLyQ�� LQ-
fraestructura hidráulica y pluvial mediante rehabilitación de
tapas de pozos de visita, conforme a la siguiente tabla:

SÉPTIMA. Se solicita incorporar para el Programa de Hi-
drocarburos Marítimos adquisiciones para mejorar la in-
fraestructura vial para la rehabilitación, mantenimiento y 
revestimiento de caminos, bacheo, instalación, colocación, 
modernización y mejoramiento de alumbrado público y 
HOHFWULÀFDFLyQ��LQIUDHVWUXFWXUD�KLGUiXOLFD�\�SOXYLDO�PHGLDQWH�
rehabilitación de tapas de pozos de visita, conforme a la tabla 
siguiente:

OCTAVA.�3URJUDPD�5HSXYH�������HQ�YLUWXG�GH�OD�IDOWD�GH�
disponibilidad presupuestaria para la ejecución del proyecto 
Pavimentación Hidráulica de calle Licenciados, entre Calles 
Pedro Villar y Sonia Martínez de Villarreal, en la Colonia Lo-
mas del Villar, fue cancelado y se disminuye en el presupues-
to la cantidad de $3,612,500.00 (Tres millones seiscientos 
doce mil quinientos pesos 00/100 m.n.).
NOVENA. En consideración a los considerandos QUIN-
72�� 6(;72�<� 6e37,02�� HO� SUR\HFWR� GH� 7UDQVIHUHQFLDV��
Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Reynosa a nivel ca-
StWXOR�FRQ�ODV�PRGLÀFDFLRQHV�VHxDODGDV�VH�H[SUHVD�HQ�OD�VL-
guiente tabla. 
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INCREMENTO POR APLICACIÓN RECURSOS EXCE-
DENTES HIDROCARBUROS TERRESTRES Y REDUC-
CIÓN REPUVE $1, 900, 259.48.
6LHQGR� HO� SUHVXSXHVWR�PRGLÀFDGR� SDUD� HO� 3UHVXSXHVWR� GH�
Egresos del Ejercicio Fiscal 2022 para el Municipio de Rey-
nosa, Tamaulipas de: $2,517,799, 524.42 (Dos mil quinien-
tos diez y siete millones setecientos noventa y nueve mil 
quinientos veinticuatro pesos 42/100 m.n.).
DÉCIMO. Que esta Comisión de Hacienda, Presupuesto 
y Gasto Público, atendiendo la solicitud del Secretario del 
Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, análisis y 
consideraciones del Proyecto de Transferencias, Ampliacio-
nes, y Reducciones al Presupuesto de Egresos del Ejercicio 
Fiscal 2022 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas:

R E S U E L V E

ÚNICO. Toda vez que esta Comisión de Hacienda, Presu-
puesto y Gasto Público analizó el Proyecto de Transferen-
cias, Ampliaciones, y Reducciones al Presupuesto de Egre-
sos del Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, se emite el siguiente:

D I C T A M E N

Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público 
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas 
ha realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud de 
autorización del Proyecto de Transferencias, Ampliaciones, 
y Reducciones al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fis-
cal 2022 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, en virtud 
de que dicho proyecto cumple con los objetivos del Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024, así como las disposi-
ciones señaladas en el Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, en la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios, Ley de Coordinación 
Fiscal y demás ordenamientos legales relativos, por lo que 
se considera procedente someter a la aprobación del H. Ca-
bildo, el citado proyecto en los términos de los considerando 
NOVENO del presente dictamen.
$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�ORV�LQWHJUDQWHV�GH�OD�&RPLVLyQ�GH�
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. MARÍA 
LUISA TAVARES SALDAÑA, Síndico Primero y MAR-
CO ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, Síndico Se-
gundo.
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De 
León Villarreal, somete a consideración el punto y da cuen-
ta de ésta.  DIECIOCHO (18) VOTOS A FAVOR DE 
LOS CC. LIC. CARLOS VÍCTOR PEÑA, MARÍA LUI-
SA TAVARES SALDAÑA, MARCO ANTONIO MON-
TALVO HERNÁNDEZ, BERENICE CANTÚ MORENO,  

SANDRA ELIZABETH GARZA FAZ, JAIME ARRATIA 
BANDA, MARGARITA ORTEGA PADRÓN, VICENTE 
ALEJANDRO GONZÁLEZ DELGADILLO, REYNA DE-
NIS ASCENCIO TORRES, SALVADOR DE JESÚS LEAL 
GARZA, MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ VELÁZ-
QUEZ, NANCY ESPERANZA RÍOS RIVERA, CARLOS 
ALBERTO GARCÍA LOZANO, MA. TERESA MÁRQUEZ 
LIMÓN, CARLOS ALBERTO RAMÍREZ LÓPEZ, MARÍA 
ESTHER GUADALUPE CAMARGO FÉLIX, YESSICA 
LÓPEZ SALAZAR, OSCAR SALINAS DÁVILA;Y UNA 
(1) ABSTENCIÓN DE LA C. ANA LIDIA LUÉVANO DE 
LOS SANTOS, POR LO TANTO, FUE APROBADO 
POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES, EL DICTA-
MEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO REFERENTE A 
LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS, AMPLIA-
CIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL EJERCICIO  FISCAL 2022.

APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
PROYECTO DE MECANISMOS DE 
RECUPERACIÓN Y/O AJUSTE DE 

DEUDORES DIVERSOS DE 
ADMINISTRACIONES PASADAS POR 

CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022

En la misma QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDI-
NARIA DE CABILDO, llevada a cabo el día treinta (30) de 
diciembre del año dos mil veintidós (2022), se trató, en el IX 
punto del Orden del Día:
IX. PROPUESTA, ANÁLISIS Y DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE PRO-
YECTO DE MECANISMOS DE RECUPERACIÓN 
Y/O AJUSTE DE DEUDORES DIVERSOS DE AD-
MINISTRACIONES PASADAS POR CIERRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022.

El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede 
el uso de la voz a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Gasto Público, para que dé a conocer el dictamen correspon-
diente.

Reynosa, Tamaulipas, a 29 de diciembre de 2022

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GAS-
TO PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
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DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio de las faculta-
GHV�TXH�QRV�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV����\����GHO�5HJODPHQWR�
Interior de este Republicano Ayuntamiento, toda vez que fue 
presentado el Proyecto de Mecanismos de depuración y/o 
ajuste de deudores diversos de administraciones pasadas por 
cierre del Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Reynosa, 
al respecto se emiten las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarre-
WH�� 6HFUHWDULD� GH� )LQDQ]DV� \� 7HVRUHUtD�� VXVFULELy� HO� RÀFLR�
6)7�����������GLULJLGR�D� OD�6HFUHWDUtD�GHO�$\XQWDPLHQWR��
en fecha 28 de diciembre de 2022, mediante el cual presen-
ta el Proyecto de Mecanismos de depuración y/o ajuste de 
deudores diversos de administraciones pasadas por cierre 
del Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Reynosa, para su 
estudio, análisis y la emisión del dictamen correspondiente y 
ser sometido a consideración del Cabildo en Pleno.
SEGUNDA. Que el Secretario del R. Ayuntamiento, 
/LF�� $QWRQLR� -RDTXtQ� 'H� /HyQ� 9LOODUUHDO�� UHPLWLy� RÀFLR�
SAY/2958/2022, de fecha 28 de diciembre 2022, a la Comi-
VLyQ�GH�+DFLHQGD��3UHVXSXHVWR�\�*DVWR�3~EOLFR��QRWLÀFDQGR�
el proyecto referido, para su análisis, estudio y la emisión 
del dictamen correspondiente.
TERCERA. Que el 29 de diciembre de 2022, se reunió la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del H. 
Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa, Ta-
maulipas, para revisar y analizar la propuesta del Proyecto 
de Mecanismos de depuración y/o ajuste de deudores di-
versos de administraciones pasadas por cierre del ejercicio 
ÀVFDO������GHO�0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD��D�ÀQ�GH�VRPHWHUOR�D�
aprobación del Cabildo en Pleno.
CUARTA. Que el Consejo Nacional de Armonización Con-
table (CONAC) ha emitido el ACUERDO POR EL QUE SE 
EMITE EL MARCO CONCEPTUAL DE CONTABILI-
DAD GUBERNAMENTAL (MCCG), el cual incluye el nu-
meral III. POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL (PBCG): 1) Sustancia Económica, 2) 
(QWHV�3~EOLFRV�����([LVWHQFLD�3HUPDQHQWH����5HYHODFLyQ�6XÀ-
FLHQWH�����,PSRUWDQFLD�5HODWLYD�����5HJLVWUR�H�,QWHJUDFLyQ�3UH-
VXSXHVWDULD�����&RQVROLGDFLyQ�GH�OD�,QIRUPDFLyQ�)LQDQFLHUD����
'HYHQJR�&RQWDEOH�����9DOXDFLyQ������'XDOLGDG�(FRQyPLFD��
11) Consistencia. Para el proyecto que nos fue presentado, 
todos los postulados básicos emitidos por el Consejo Nacio-
nal de Armonización Contable (CONAC) son compatibles 
con los incluidos en la estructura de las Normas de Informa-
FLyQ�)LQDQFLHUD��1,)���\�VXV�GHÀQLFLRQHV�VRQ�SUiFWLFDPHQWH�
iguales. 

Con base en lo anterior, nos remitimos a la NIF C-3 “Cuen-
tas por Cobrar. La NIF C- las normas de valuación, presen-
tación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior 
de las cuentas por cobrar comerciales y las otras cuentas por 
FREUDU��TXH�QR�GHYHQJDQ� LQWHUpV�HQ� ORV�HVWDGRV�ÀQDQFLHURV�
de una entidad económica. Se considera que las cuentas por 
cobrar comerciales son Instrumentos Financieros por Cobrar 
(IFC) al estar basadas en un contrato, el cual establece las 
obligaciones de las contrapartes.
Las otras cuentas por cobrar pueden ser un IFC cuando están 
basadas en un contrato, tales como los préstamos a emplea-
dos o partes relacionadas, ambos tipos de otras cuentas por 
cobrar se tratan en esta norma.
Referente a la incobrabilidad de las cuentas se deben de 
WRPDU� HQ� FXHQWD�� FRPR�PtQLPR�� DOJXQR� GH� ORV� VLJXLHQWHV�
criterios: El juicio profesional, la experiencia histórica, con-
diciones actuales y pronósticos razonables, sustentables, de 
GLIHUHQWHV�HYHQWRV�IXWXURV�FXDQWLÀFDEOHV�TXH�DIHFWDQ�HO�ÁXMR�
de efectivo por recuperar de cuentas por cobrar.
3RU�OR�WDQWR�VL�VH�GHÀQH�XQD�FXHQWD�FRPR�LQFREUDEOH��REHde-
ciendo los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamen-
WDO��HQ�HVSHFtÀFR�5HYHODFLyQ�6XÀFLHQWH�H�,PSRUWDQFLD�UHODWLYD��
VH�SRGUtD�GHSXUDU�GLFKRV�PRQWRV�SDUD�PRVWUDU�GH�PDQHUD�YHUD]�
y oportuna la situación Financiera del Municipio.
QUINTA. De los registros contables de las cuentas de deu-
dores diversos, donde se encontraban saldos a nombre de 
trabajadores activos del Municipio, se procedió a realizar el 
descuento respectivo en las percepciones recibidas durante 
diciembre de 2022 con el apoyo y validación de la Dirección 
de Recursos Humanos.
SEXTA. /D�6HFUHWDULD�GH�)LQDQ]DV�\�7HVRUHUtD�HQYLy�RÀFLR�
6)7�����������D�OD�6HFUHWDUtD�GHO�$\XQWDPLHQWR��DGMXQWDQ-
do listado de deudores registrados en los libros contables por 
XQ�PRQWR�GH�����������������'LH]�\�RFKR�PLOORQHV�TXLQLHQ-
WRV�FXDUHQWD�\�WUHV�PLO�FLHQWR�VHLV�SHVRV��������P�Q���D�ÀQ�GH�
conocer si son susceptibles de cobro y los mecanismos que 
se necesitan llevar a cabo para realizar dicha acción.
SÉPTIMA.�/D�6HFUHWDUtD�GHO�$\XQWDPLHQWR�UHPLWLy�RÀFLR�
6$<������������D�OD�6HFUHWDULD�GH�)LQDQ]DV�\�7HVRUHUtD�HQ�
repuesta a la solicitud mencionada en el numeral anterior, 
HQ�GRQGH�LQGLFD�TXH�ORV�GHXGRUHV� LGHQWLÀFDGRV�FRQ�IHFKD�
DQWHULRU� D� ������ GH� DFXHUGR� D� OD� OHJLVODFLyQ� FLYLO� SDUD� HO�
Estado de Tamaulipas, se encuentran prescritas.
3DUD�HO�FDVR�GH�OR�LGHQWLÀFDGR�FRPR�RWURV�GHXGRUHV�\�H[HP-
pleados en el Anexo 1, se requiere la fecha del adeudo para 
ver si es procedente interpelar judicialmente el cobro.
OCTAVO.�'HULYDGR�GH�ORV�DQWHULRU��ORV�GHXGRUHV�LGHQWLÀ-
FDGRV�FRPR��$QWHULRUHV�D�������VH�UHDOL]DUi�OD�GHSXUDFLyQ
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de dichos saldos, puesto que se encuentran prescritos; y para 
los deudores que serán sujetos a revisión y derivado a que 
su naturaleza es contingente su cobro, y que podemos esti-
mar que probablemente no se pueda cobrar, se sugiere sea 
registrado como una estimación de pérdidas incobrables, 
en cuanto se analiza con el apoyo de la Dirección Jurídica 
VX�IDFWLELOLGDG�GH�FREUR��UHFODVLÀFiQGRVH�SDUD�GLVPLQXLU�OD�
cuenta de deudores diversos del activo circulante.
NOVENO. Que esta Comisión de Hacienda, Presupuesto 
y Gasto Público, atendiendo la solicitud del Secretario del 
Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, análisis y 
consideraciones del Proyecto de Mecanismos de depuración 
y/o ajuste de deudores diversos de administraciones pasadas 
por cierre del Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Rey-
nosa; esta comisión:

R E S U E L V E

ÚNICO. Toda vez que esta Comisión de Hacienda, Presu-
puesto y Gasto Público analizó el Proyecto de Mecanismos 
de Depuración y/o Ajuste de Deudores Diversos de Admi-
QLVWUDFLRQHV�SDVDGDV�SRU�FLHUUH�GHO�HMHUFLFLR�ÀVFDO������GHO�
Municipio de Reynosa se emite el siguiente: 

D I C T A M E N

Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público 
del H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, 
ha realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud de 
autorización del Proyecto  de Mecanismos de depuración y/o 
ajuste de deudores diversos de administraciones pasadas por 
cierre del Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Reynosa, 
en virtud de que dicho proyecto cumple con los objetivos del 
Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, así como las dispo-
siciones señaladas en el Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, en la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios, y demás ordenamientos 
legales relativos, por lo que se considera procedente someter 
a la aprobación del H. Cabildo, el citado proyecto en los tér-
minos de los considerando OCTAVO del presente Dictamen.
$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�ORV�LQWHJUDQWHV�GH�OD�&RPLVLyQ�GH�
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. MARÍA 
LUISA TAVARES SALDAÑA, Síndico Primero y MARCO 
ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, Síndico Segundo.
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De 
León Villarreal, somete a votación el punto y da cuenta de 
ésta. DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR, POR LO
TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD LA 
SOLICITUD DE PROYECTO DE MECANISMOS 
DE RECUPERACIÓN Y/O AJUSTE DE DEUDORES 
DIVERSOS DE ADMINISTRACIONES PASADAS 
POR CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022.  

ANEXO 1
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APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, EN 
CUANTO AL PROYECTO DE AJUSTE AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023, 
DERIVADO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS A LA INICIATIVA DE 

LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023

En la misma QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDI-
NARIA DE CABILDO, llevada a cabo el día treinta (30) de 
diciembre del año dos mil veintidós (2022), se trató, en el X 
punto del Orden del Día:
X. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUES-
TO Y GASTO PÚBLICO, EN CUANTO A LA AUTO-
RIZACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS RESPECTO A LAS MO-
DIFICACIONES DE LA INICIATIVA DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, concede 
el uso de la voz a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Gasto Público, para que dé a conocer el dictamen corres-
pondiente.

Reynosa, Tamaulipas, a 29 de diciembre de 2022

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GAS-
TO PÚBLICO DEL H. CABILDO DEL AYUNTA-
MIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, en ejercicio 
GH� ODV� IDFXOWDGHV� TXH� FRQÀHUHQ� ORV� DUWtFXORV� ���\� ���GHO�
Reglamento Interior de este Republicano Ayuntamiento, y                   
toda vez que fue presentado el proyecto de AJUSTE AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 DE ACUERDO A 
MODIFICACIÓN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
'(�7$0$8/,3$6�(1�'(&5(72�1R�����������DO�UHVSHF-
to se emiten las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. Que la C.P. Esmeralda Chimal Navarrete, Se-
FUHWDULD�GH�)LQDQ]DV�\�7HVRUHUtD��HQYLy�RÀFLR�6)7�����������
fechado el día 28 de diciembre del presente, dirigido al Lic. 
Antonio Joaquín De León Villarreal, Secretario del R. Ayun-
tamiento, mediante el cual presenta el proyecto de AJUSTE 
AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 DE ACUERDO A 
MODIFICACIÓN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
7$0$8/,3$6�(1�'(&5(72�1R�����������SDUD�VX�HVWXGLR��
análisis y la emisión del dictamen correspondiente y ser so-
metido a consideración del Cabildo en Pleno.
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SEGUNDA. Que el Lic. Antonio Joaquín De León Vi-
OODUUHDO�� 6HFUHWDULR� GHO� 5�� $\XQWDPLHQWR�� UHPLWLy� RÀFLR�
SAY/02958/2022, fechado el 28 de diciembre del presente, 
a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, 
QRWLÀFDQGR�HO�SUR\HFWR�UHIHULGR��SDUD�VX�DQiOLVLV��HVWXGLR�\�
la emisión del dictamen correspondiente.
TERCERA. Que el día 29 de diciembre de 2022, se reu-
nió la Comisión de Hacienda Presupuesto y Gasto Público 
del H. Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Reynosa, 
Tamaulipas, para revisar y analizar la propuesta del proyec-
to de AJUSTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 
DE ACUERDO A MODIFICACIÓN DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS EN DECRETO No.  65-
����D�ÀQ�GH�VRPHWHUOR�D�DSUREDFLyQ�GHO�&DELOGR�HQ�3OHQR�
CUARTA. Antecedentes: el pasado 22 de noviembre de 
2022 en Sesión Pública Ordinaria celebrada por parte del 
H. Congreso del Estado de Tamaulipas, se autorizó el dic-
tamen con proyecto de decreto (65-426) mediante el cual 
se expide la tabla de valores catastrales del Municipio de 
5H\QRVD��GRQGH�IXH�PRGLÀFDGD�OD�SURSXHVWD�RULJLQDO��DSUR-
bándose la actualización en valores catastrales para predios 
industriales y parques eólicos.
QUINTA. En la proyección realizada por la Dirección de 
Predial y Catastro Municipal se prevé un incremento apro-
ximado de $85,000,000.00 (Ochenta y cinco millones de 
SHVRV��������P�Q���SRU�OD�PRGLÀFDFLyQ�DXWRUL]DGD�SRU�HO�+��
Cabildo de Reynosa y aprobada por el H. Congreso del Es-
tado en los conceptos previamente autorizados, mismos que 
están etiquetados de la siguiente manera: 

SEXTA. El pasado 04 de noviembre de 2022 se autorizó 
por el H. Cabildo de Reynosa, Tamaulipas, la iniciativa de 
Ley de Ingresos del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
para el Ejercicio Fiscal 2023 por un monto estimado por 
recibir de $2,512,117, 475.00 (Dos mil quinientos doce mi-
llones ciento diez y siete mil cuatrocientos setenta y cinco 
pesos 00/100), a lo cual mediante el decreto No. 65-493 en
su artículo 3 estable un monto global de $2, 597, 117,475.00 
en concordancia con la proyección y adecuación de la tabla 
de valores posterior a la revisión y análisis de la iniciativa 
presentada.
SÉPTIMA. El pasado 14 de diciembre de 2022 se autorizó el 
Programa Anual de Obra Pública 2023 con recursos propios, 
la cantidad de $25,500,00.00 (Veinticinco millones quinientos 
mil pesos 00/100 m.n.) conforme a la siguiente tabla:

NOVENA. En consideración a los considerandos QUINTO, 
SEXTO Y SÉPTIMO; del proyecto de AJUSTE AL PRE-
SUPUESTO DE EGRESOS 2023 DE ACUERDO A MO-
DIFICACIÓN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS EN DECRETO No. 65-493 Municipio de 
5H\QRVD�D�QLYHO�FDStWXOR�FRQ� ODV�PRGLÀFDFLRQHV�VHxDODGDV�
se expresa en la siguiente tabla. 

6LHQGR� HO� SUHVXSXHVWR� PRGLÀFDGR� SDUD� HO� 3UHVXSXHVWR� GH�
Egresos del Ejercicio Fiscal 2022 para el Municipio de Rey-
nosa, Tamaulipas de: $2, 597,117, 475.00 (Dos mil quinien-
tos noventa y siete millones cuatrocientos setenta y cinco 
pesos 00/100 m.n.).
TRANSITORIO. La aplicación de dichos recursos tiene 
carácter de ingreso adicional etiquetado en virtud de lo 
acordado por el H. Congreso del Estado de Tamaulipas, y 
su aplicación está sujeta al incremento en la recaudación 
y cumplimiento del pago de las contribuciones de los sec-
WRUHV� DSUREDGRV� \� SXEOLFDGRV� HQ� HO� 3HULyGLFR�2ÀFLDO� GHO�
Estado de Tamaulipas.
DÉCIMA. Que la comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Gasto Público, atendiendo la solicitud del Secretario del 
Ayuntamiento, así como del resultado del estudio, análisis y 
consideraciones del proyecto de AJUSTE AL PRESUPUES-
TO DE EGRESOS 2023 DE ACUERDO A MODIFICA-
CIÓN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULI-
PAS EN DECRETO No. 65-493, esta comisión:

R E S U E L V E

ÚNICO. Que visto y analizado por esta Comisión el pro-
yecto de AJUSTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 
DE ACUERDO A MODIFICACIÓN DEL H. CONGRESO 
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DEL ESTADO DE TAMAULIPAS EN DECRETO No. 65-
493 y como resultado del trabajo conjunto entre los integran-
tes del Cabildo en reunión previa, así como la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería, se remite a la Secretaría del Ayunta-
miento el Proyecto de Presupuesto de Egresos antes mencio-
nado para someterlo a la autorización del Cabildo en Pleno, 
por lo que se emite el siguiente;

D I C T A M E N

Esta comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público del 
H. Cabildo del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, ha 
realizado el estudio, análisis y revisión de la solicitud de au-
torización del proyecto de AJUSTE AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2023 DE ACUERDO A MODIFICACIÓN DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS EN DE-
CRETO No. 65-493, dicho proyecto fue elaborado de con-
formidad con las disposiciones contenidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas, en la Ley General de Conta-
bilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024, así como en los objetivos de desarrollo 
sostenible incluidos en la agenda 2030, cumpliendo también 
en lo dispuesto por el Reglamento Interior del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, por lo que se considera procedente so-
meter a la aprobación del H. Cabildo el citado Proyecto en los 
términos del considerando NOVENO del presente dictamen. 
$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�ORV�LQWHJUDQWHV�GH�OD�&RPLVLyQ�GH�
Hacienda, Presupuesto y Gasto Público, los CC. MARÍA 
LUISA TAVARES SALDAÑA, Síndico Primero y MARCO 
ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, Síndico Segundo.
El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Antonio Joaquín De 
León Villarreal, somete a votación el punto y da cuenta de 
ésta. DIECINUEVE (19) VOTOS A FAVOR, POR LO 
TANTO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EL 
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HA-
CIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, EN 
CUANTO A LA AUTORIZACIÓN DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS RES-
PECTO A LAS MODIFICACIONES DE LA INICIATI-
VA DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023. 

SE DA CUENTA AL AYUNTAMIENTO POR 
PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

LICENCIADO CARLOS VÍCTOR PEÑA, DEL 
INFORME CONTABLE Y PRESUPUESTAL 
QUE SE RINDE DE CONFORMIDAD A LA 
FRACCIÓN XI, DEL ARTÍCULO 55, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO 

DE TAMAULIPAS

En la misma QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDI-
NARIA DE CABILDO, llevada a cabo el día treinta (30) de 
diciembre del año dos mil veintidós (2022), se trató, en el XI 
punto del Orden del Día:
XI. SE DA CUENTA AL AYUNTAMIENTO POR PAR-
TE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, LICENCIADO 
CARLOS VÍCTOR PEÑA, DEL INFORME CONTA-
BLE Y PRESUPUESTAL QUE SE RINDE DE CON-
FORMIDAD A LA FRACCIÓN XI, DEL ARTÍCULO 
55, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS.
El Lic. Carlos Víctor Peña, Presidente Municipal, informa 
que, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, se 
compartió el informe pormenorizado sobre el estado con-
table y presupuestal; esto para su conocimiento y con ello 
dar cumplimiento al artículo 55, fracción IX, del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

REGLAS DE OPERACIÓN
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y DEL EMPLEO
“Programa Trato Justo”

PROGRAMA TRATO JUSTO EN APOYO A LA REAC-
TIVACIÓN DE PRODUCCIÓN AGRICOLA Y PRO-
YECTOS PRODUCTIVOS EN EL MUNICIPIO DE 
REYNOSA. 
En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 
2023-2024, se encuentra asentada el acta de la VIII Octava 
Sesión Ordinaria Pública de Cabildo, llevada a cabo el 30 
de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), en el salón 
del Honorable Cabildo. 

Reynosa, Tamaulipas, a 14 de febrero de 2022.
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA TRATO JUSTO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.
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ÚNICO. Se emiten las Reglas de Operación del Programa 
7UDWR�-XVWR�SDUD�HO�HMHUFLFLR�ÀVFDO������
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día si-
JXLHQWH�GH�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�OD�*DFHWD�2ÀFLDO�\�WHQGUi�YL-
JHQFLD�KDVWD�HO�SULPHU�WULPHVWUH�GH������
Dado en la Ciudad de Reynosa, a los 14 días del mes de 
IHEUHUR�GH��������(O�6HFUHWDULR�GH�'HVDUUROOR�(FRQyPLFR�\�
GHO�(PSOHR�
0DXULFLR�7UHYLxR�*DU]D����5~EULFD�

INTRODUCCIÓN

La economía del siglo XXI se caracteriza tanto por su ace-
lerado dinamismo como por su creciente grado de incerti-
GXPEUH��(Q�OD�DFWXDOLGDG��OD�PD\RU�LQWHUFRQHFWLYLGDG�JOREDO�
JHQHUD�DPSOLDV�RSRUWXQLGDGHV�GH�FUHFLPLHQWR��/D�PRYLOLGDG�
de factores, impone la necesidad de mantener una mayor 
GLVFLSOLQD�HQ�HO�PDQHMR�GH� ORV�UHFXUVRV�S~EOLFRV��SDUD�TXH�
estos se orienten a generar condiciones favorables para el 
GHVDUUROOR�GH�OD�HFRQRPtD�ORFDO��
/D� LPSRUWDQFLD�GH�PHMRUDU� OD�PDQHUD�HQ�TXH� OD�HFRQRPtD�
UH\QRVHQVH�LQFXUVLRQD�HQ�QXHYDV�YRFDFLRQHV��UDGLFD�HQ�TXH�
es un factor fundamental en el desarrollo urbano, metropoli-
WDQR�\�UHJLRQDO��\D�TXH�D�WUDYpV�GH�HOOD�HV�SRVLEOH�DXPHQWDU�
el bienestar de la población y promover un desarrollo sus-
WHQWDEOH�FRQ�FRKHVLyQ�VRFLDO��3RU�HVR��HV�LPSRUWDQWH�JHQHUDU�
a nivel local un entorno social, tecnológico, ambiental e ins-
titucional propicio para un mejor desempeño de los agentes 
HFRQyPLFRV�\�VRFLDOHV��TXH�SHUPLWD�DWUDHU�LQYHUVLyQ��JHQHUDU�
HPSOHR�\�SURJUHVR�VRFLDO��
En el ámbito agrícola, el Municipio de Reynosa concluyó 
HQ�GLFLHPEUH�GHO������FRQ�XQD�VXSHUÀFLH�GH�VHPEUDGD�GH�
������� KD�� ������KD� FRVHFKDGDV� \� ������ KD� VLQLHVWUDGDV��
Obteniendo una producción de 165,202 toneladas y con un 
UHQGLPLHQWR�GH�������WRQHODGDV�SRU�KHFWiUHD�~OWLPR�&HQVR�
,1(*,�$JURSHFXDULR�������$QWH�HVWH� LQGLFDGRU� ODV�FRPX-
nidades rurales del municipio cuentan con alto potencial 
agroalimentario, por ello, Reynosa puede convertirse en un 
VHFWRU�HVWUDWpJLFR�SDUD�HO�GHVDUUROOR�GHO�FDPSR�VL�VH�WUDEDMD�
HQ�LQFUHPHQWDU�VX�SURGXFWLYLGDG��EDMR�XQ�HQIRTXH�GH�VXVWHQ-
tabilidad y con una visión de desarrollo regional a largo pla-
]R��TXH�FRQWULEX\D�D�UHGXFLU�OD�FRQGLFLyQ�GH�YXOQHUDELOLGDG�
HQ�OD�TXH�VH�HQFXHQWUDQ�ODV�SHUVRQDV�TXH�DOOt�KDELWDQ�
3RU�HOOR��HV�LPSRUWDQWH�TXH�VH�WUDEDMH�HQ�DSR\DU�D�ODV�ORV�VX-
MHWRV�DJUDULRV�TXH�QR�FXHQWDQ�FRQ� ORV� UHFXUVRV�QHFHVDULRV��
\D�TXH�GHELGR�D�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�ORV�WHUULWRULRV�HQ�ORV�
TXH�KDELWDQ��HOORV�UHSUHVHQWDQ�XQD�JUDQ�RSRUWXQLGDG�SDUD�LP-
pulsar la producción de cultivos mediante sistemas agrícolas 
VXVWHQWDEOHV��$Vt�PLVPR�HV�QHFHVDULR�OD�RUJDQL]DFLyQ�VRFLDO�
\�SURGXFWLYD�GH�ODV�ORV�VXMHWRV�DJUDULRV��FRPR�XQD�IRUPD�GH

recuperar el tejido social en las comunidades y lograr la auto-
VXÀFLHQFLD�HFRQyPLFD�GH�ODV�ORV�VXMHWRV�DJUDULRV��\�PHMRUDU�
la calidad de vida de las localidades rurales del Municipio 
PHGLDQWH�OD�JHQHUDFLyQ�GHO�DXWRHPSOHR�
Así mismo, el Programa promueve la participación efectiva 
de mujeres y hombres con la intención de contribuir a cerrar 
EUHFKDV�GH�GHVLJXDOGDG�SRU�JpQHUR�HQ�HO�DFFHVR�DO�DSR\R��SRU�
OR�TXH��OD�FRQGLFLyQ�GH�PXMHU�X�KRPEUH�QR�VHUi�PRWLYR�GH�
UHVWULFFLyQ�SDUD�OD�SDUWLFLSDFLyQ�\�HOHJLELOLGDG�
La contribución del Programa Trato Justo se centra en incen-
WLYDU�D�ODV�ORV�VXMHWRV�DJUDULRV�D�WUDYpV�GHO�DXWRHPSOHR�PH-
diante el fortalecimiento del sistema agrícola, la producción 
de cultivos y el fomento a la siembra en áreas siniestradas 
SRU�VLWXDFLRQHV�FOLPDWROyJLFDV��
Con el objetivo de desarrollar correctamente las citadas ac-
ciones, el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en 
su planeación y operación para la atención prioritaria de las 
ORFDOLGDGHV�UXUDOHV�GHO�PXQLFLSLR�

CONSIDERACIONES

Que es imperiosa la necesidad de pasar de los programas 
sociales concebidos como paliativos para la pobreza a una 
política de bienestar, con horizonte de mediano y largo pla-
]R��SDUD�OD�TXH�HO�0XQLFLSLR�UHTXLHUH�GH�ODV�LQVWLWXFLRQHV��
así como instrumentos y recursos para abrir oportunidades 
GH� WUDEDMR� \� GHVDUUROOR� HFRQyPLFR� D� OD� SREODFLyQ�� 'HMDU�
atrás la política social concebida como asistencial para los 
JUXSRV�YXOQHUDEOHV�SDUD�LPSOHPHQWDU�XQD�SROtWLFD�HQ�OD�TXH�
HO�GHVDUUROOR�HFRQyPLFR�VHD�HO�REMHWLYR��GH�WDO�PDQHUD�TXH�ORV�
recursos y programas del Municipio se conviertan en los ins-
WUXPHQWRV�TXH�FRQWULEX\DQ�D�JHQHUDU�FRQGLFLRQHV�HVWUXFWX-
rales distintas; 
Que es prioridad para la presente administración contribuir 
a mejorar las condiciones de vida de los sujetos agrarios en 
los ejidos y comunidades rurales, para impulsar el fortale-
cimiento de la participación social, la inclusión productiva 
\�HO�GHVDUUROOR��D�WUDYpV�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�6LVWHPDV�GH�
Producción Agrícola; 
Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, establece 
dentro del Eje 3 Impulso al Crecimiento de la Economía 
Local, el Programa de Fortalecimiento del Sector Primario 
denominado Trato Justo, el cual tiene como objetivo dise-
xDU�SROtWLFDV�S~EOLFDV�TXH�SHUPLWDQ�RULHQWDU�DGHFXDGDPHQWH�
los programas de incentivos para el sector primario, brin-
GiQGROHV�DVHVRUtD� WpFQLFD�\�FDSDFLWDFLyQ�SDUD�HO�GHVDUUROOR�
GH�SURGXFWRV�GH�YDORU�DJUHJDGR�TXH�IRPHQWHQ�OD�LQYHUVLyQ��
soportados en un Sistema de Información Municipal para 
monitorear, detectar e informar a los productores sobre opor-
WXQLGDGHV�GH�PHUFDGR�\�DEDVWR�SDUD�VXV�SURGXFWRV��$Vt�FRPR�
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el de facilitar la generación de cadenas productivas y el uso 
sostenible de los recursos en las zonas rurales de Reynosa de 
acuerdo con su vocación, así como apoyar el desarrollo de 
las competencias de sus habitantes.
Que el Decreto de Presupuesto de Egresos Municipal para 
HO�(MHUFLFLR�)LVFDO�������LGHQWLÀFD�DO�3URJUDPD�7UDWR�-XVWR�
Que en este marco, la Secretaría de Desarrollo Económico 
y del Empleo como Unidad Responsable del Programa debe 
emitir las Reglas de Operación.
4XH�OD�GHSHQGHQFLD�SXEOLFDUi�HQ�OD�*DFHWD�2ÀFLDO��ODV�5H-
JODV�GH�2SHUDFLyQ��DVt�FRPR�ODV�PRGLÀFDFLRQHV�D�ODV�UHJODV�
de programas vigentes.

FUNDAMENTACIÓN

Las presentes reglas de operación se emiten con fundame-
to en las siguientes disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes:
a) Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece al Municipio como nivel 
de gobierno base de la división territorial y de organización 
política y administrativa de las Entidades Federativas;
b) Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27, 
fracción XX de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el Estado promoverá las condiciones para el 
desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo 
y garantizar a la población campesina el bienestar y su parti-
cipación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomen-
tará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso 
de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica;
c) Artículo 21 de la Constitución Política del Estado de Ta-
maulipas que establece como base de su organización po-
lítica y administrativa el Municipio Libre, en los términos 
establecidos por la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.
d) Artículo 131 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas que establece que los municipios del Estado 
estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley y sus ayuntamientos tendrán 
facultades para aprobar, de acuerdo a las leyes que en ma-
teria municipal expida la legislatura, los bandos de policía 
y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones admi-
nistrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública mu-
nicipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia.
e) Artículo 3 del Código Municipal para el Estado de Ta-
maulipas que establece el Municipio como una institución 
de orden público, dotado de personalidad jurídica y patri-
monio propios, autónomo en su régimen interior y con libre 

administración de su Hacienda, recursos y servicios destina-
dos a la comunidad local.
I��$WULEXFLRQHV�TXH�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV�����IUDFFLyQ�,,,��
DUWtFXOR�����IUDFFLyQ�,9��DUWtFXOR�����DUWtFXOR�����IUDFFLyQ�,,��
;�\�;,9��DUWtFXOR����ELV��DUWtFXOR����TXDWHU�GHO�FyGLJR�PXQL-
cipal para el Estado de Tamaulipas; 
J��$WULEXFLRQHV�TXH�FRQÀHUHQ�ORV�DUWtFXORV����IUDFFLRQHV�,��
9,,��9,,,��,;��DUWtFXOR�����DUWtFXOR����QXPHUDO����DUWtFXOR����
QXPHUDO���\�DUWtFXOR����IUDFFLRQHV�9�\�,;�GHO�5HJODPHQWR�GH�
la Administración Pública de Reynosa, Tamaulipas;  

LINEAMIENTOS 

Se emite el presente lineamiento que deberá observarse para 
los procesos de solicitud, autorización, asignación, ejercicio, 
administración, comprobación, de los recursos destinados al 
3URJUDPD�7UDWR�-XVWR��
1. Unidad responsable del Programa.
2. Descripción general del Programa.
3. Objetivo general.
���2EMHWLYRV�HVSHFtÀFRV�
5. Población y/o grupo objetivo.
���&REHUWXUD�JHRJUiÀFD�
7. Meta.
���%HQHÀFLDULRV��
���&DUDFWHUtVWLFDV�GH�DSR\R�
10. Montos mínimos y máximos de apoyo.
11. Lineamientos básicos.
12. Procedimiento de selección.
13. Criterios de elegibilidad.
����0HFDQLVPRV�GH�RSHUDFLyQ�
����'HUHFKRV�\�REOLJDFLRQHV�GHO�EHQHÀFLDULR�
16. Temporalidad y permanecía.
17. Acciones a ejecutar.
18. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana.
����&DXVDV�GH�FDQFHODFLyQ�
20. Obligaciones del servidor público.
21. Supervisión. 
22. Mecanismos de transparencia.
����&RQVLGHUDFLRQHV�ÀQDOHV�
1.- Unidad responsable del Programa. 
a) Unidad administrativa: Secretaría de Desarrollo Económi-
co y del Empleo.
b) Área operativa: Dirección de Desarrollo Agropecuario.
F��,QVWDQFLD�QRUPDWLYD��&RQWUDORUtD�0XQLFLSDO�
G��,QVWDQFLD�UHJXODGRUD�GHO�ÀQDQFLDPLHQWR��6HFUHWDUtD�GH�)L-
nanzas y Tesorería.
2.- Descripción general del Programa.
/D�HVWUDWHJLD�HV�HVSHFtÀFD�SDUD�IDFLOLWDU�OD�JHQHUDFLyQ�GH�FD-
denas productivas y el uso sostenible de los recursos en las 
zonas rurales de Reynosa, de acuerdo con su vocación, así
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como apoyar el desarrollo de las competencias de sus ha-
bitantes, para lo cual el Programa Trato Justo se centra en 
incentivar a las/los sujetos agrarios a través del autoempleo 
mediante el fortalecimiento del sistema agrícola, otorgando 
insumos de semilla de cultivo que contribuya a la economía 
de las familias del sector rural, mitigar los costos de pro-
ducción y asegurar incrementar las ganancias a productores.
3.- Objetivo general.
El R. Ayuntamiento de Reynosa, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y del Empleo, tiene como objetivo a 
través del Programa Trato Justo reactivar la economía den-
tro del Municipio de Reynosa, incentivando a las/los sujetos 
agrarios a través del autoempleo mediante el fortalecimiento 
del sistema agrícola para la producción de cultivos.
����2EMHWLYRV�HVSHFtÀFRV�
El presente Programa busca atender directamente algunos ob-
MHWLYRV�HVSHFtÀFRV�HVWDEOHFLGRV�FRPR� OtQHDV�GH�DFFLyQ�HQ�HO�
Plan Municipal de Desarrollo 2021 -2024, siendo las siguientes:
5.- Población y/o grupo objetivo.
Hombres y mujeres mayores de 18 años productores posee-
dor de una extensión de tierra destinada al cultivo con una 
VXSHUÀFLH�GH����XQD��\�KDVWD�����VHWHQWD�\�FLQFR��KHFWiUHDV��
ubicadas dentro de la demarcación territorial del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 
����&REHUWXUD�JHRJUiÀFD�
El presente Programa es aplicable exclusivamente en la zona 
JHRJUiÀFD�GHOLPLWDGD�DO�0XQLFLSLR�GH�5H\QRVD��7DPDXOLSDV�
7.- Meta.
• Otorgar más de 80 toneladas en bultos de semilla de cultivo.
��%HQHÀFLDU�PiV�GH�����IDPLOLDV�
• Reactivar la producción agrícola en más de 50 ejidos y 
comunidades rurales. 
• Aprovechamiento de más de 18,000 hectáreas.
����%HQHÀFLDULRV�
(O�3URJUDPD�7UDWR�-XVWR�EXVFD�EHQHÀFLDU�PiV�GH�����PX-
jeres y hombres en las comunidades rurales del Municipio 
de Reynosa.
9.- Características de apoyo.
El apoyo consiste en el otorgamiento desde 1 y hasta 21 bul-
tos de semilla de cultivo, con un peso de 20 kg. cada uno.
10.- Montos mínimos y máximos de apoyo.
Tabla de dispersión de apoyos mínimos y máximos para se-
milla de cultivo.

11.- Lineamientos básicos.
La operación de este Programa es de la Secretaría de Desa-
UUROOR�(FRQyPLFR�\�GHO� �(PSOHR��/RV�GDWRV�GH� ORV�EHQHÀ-
ciarios se procesarán conforme a lo estipulado en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tamaulipas.
12.- Procedimiento de selección.
/D�VHOHFFLyQ�GH�ORV�EHQHÀFLDULRV�LQLFLD�D�SDUWLU�GH�TXH�OD�6H-
cretaría de Desarrollo Económico y del Empleo recibe de la 
Población Objetivo la solicitud y los documentos adicionales 
debidamente requisitados, continuando con su revisión, eva-
luación y dictamen de la viabilidad de la solicitud considerando
como criterios de resolución, que los solicitantes pertenez-
can a la Población Objetivo;
Que la solicitud se apegue a las características de los apoyos 
que se establecen en las presentes Reglas; que el monto del 
apoyo solicitado corresponda a lo establecido en las Reglas; 
así como la disponibilidad del apoyo. Las solicitudes que 
cumplan con lo anterior serán atendidas y evaluadas confor-
me al principio de primeras entradas-primeras salidas. 
13.- Criterios de elegibilidad y requisitos.
3DUD�DFFHGHU�D�ORV�EHQHÀFLRV�GHO�3URJUDPD��VH�GHEHUi�FXP-
plir con lo siguiente:
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• Conocer las Reglas de Operación del Programa y cumplir 
con la normatividad establecida; 
• Presentar su Formato de Solicitud con requisitos completos. 
• Cumplir con todos los lineamientos del Programa. 
• Tratar de manera digna y respetuosa a los servidores públi-
cos encargados del Programa.
• Asumir el compromiso y obligación de hacer uso responsa-
ble del apoyo recibido.
��(Q�HO�FDVR�GH� ORV�EHQHÀFLDULRV�GH�VHPLOOD�GH�FXOWLYR��HV-
tos se comprometen a permitir a la Secretaría de Desarrollo 
Económico y del Empleo la supervisión en el proceso de co-
secha, a informarle a la Secretaría el momento en que lleve 
a cabo la venta de su producto, después de dicha venta, se 
compromete a aportar de buena fe al R. Ayuntamiento de 
Reynosa, el importe acordado para la continuidad del Pro-
grama en Convenio celebrado por ambas partes.
16. - Temporalidad y permanencia.
El Programa inicia al día siguiente de su publicación de la 
*DFHWD�2ÀFLDO�\�KDVWD�HO�SULPHU�WULPHVWUH�GH������
/DV�DSRUWDFLRQHV�GH�ORV�EHQHÀFLDULRV�VHUiQ�FRQFHQWUDGDV�HQ�
la siguiente cuenta asignada por el R. Ayuntamiento de Rey-
QRVD��D�ÀQ�GH�TXH��HO�PRQWR�DFXPXODGR�SRU�HVWH�FRQFHSWR�
WHQJD�FRPR�ÀQ�SULQFLSDO�OD�FRQWLQXLGDG�\�HO�FUHFLPLHQWR�GHO�
Programa.
Municipio de Reynosa Tamaulipas
5)&��075������&/�
1R��'H�&XHQWD������������
&/$%(����������������������
Institución Bancaria: Banorte
�����$FFLRQHV�D�HMHFXWDU���
6H�UHDOL]DUiQ�XQ�PtQLPR�GH�����DFFLRQHV�HQ�WRWDO�D�HMHFXWDU�
durante la vigencia del Programa.
�����3URFHGLPLHQWR�GH�TXHMD�R�LQFRQIRUPLGDG�FLXGDGDQD��
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo, así 
como la Contraloría Social contarán con personal que brinde 
D�OD�FLXGDGDQtD�OD�DWHQFLyQ��DVHVRUtD�\�VROXFLyQ�D�TXHMDV�TXH�
se presenten con referencia a lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación.
19.- Causa de cancelación.  
/D�FDXVD�GH�FDQFHODFLyQ�GHO�3URJUDPD�VH�GHEHUi�D�LQVXÀFLHQ-
cia presupuestal.
20.- Obligaciones del servidor público.
Los servidores públicos responsables del Programa tendrán 
la obligación de salvaguardar la integridad, honradez, leal-
WDG�� LPSDUFLDOLGDG�\� HÀFLHQFLD� HQ� HO� GHVHPSHxR�GH� VX� FR-
misión, cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento 
y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de 
infracción en que se incurra.
Los servidores públicos responsables deberán de observar lo 
GLVSXHVWR�HQ�ORV�REMHWLYRV�HVWDEOHFLGRV�HQ�HO�&yGLJR�GH�eWLFD

 

como criterios de resolución, que los solicitantes pertenez-
FDQ�D�OD�3REODFLyQ�2EMHWLYR�
Que la solicitud se apegue a las características de los apoyos 
que se establecen en las presentes Reglas; que el monto del 
apoyo solicitado corresponda a lo establecido en las Reglas; 
así como la disponibilidad del apoyo. Las solicitudes que 
cumplan con lo anterior serán atendidas y evaluadas confor-
me al principio de primeras entradas-primeras salidas. 
13.- Criterios de elegibilidad y requisitos.
3DUD�DFFHGHU�D�ORV�EHQHÀFLRV�GHO�3URJUDPD��VH�GHEHUi�FXP-
plir con lo siguiente:
�����0HFDQLVPR�GH�RSHUDFLyQ�\�HMHFXFLyQ��
a) La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo es 
el órgano facultado para llevar a cabo la convocatoria que 
permita dar a conocer las bases, requisitos e información so-
bre el Programa mediante medios electrónicos y de forma 
presencial con asociaciones e interesados del sector. 
E��(O�VROLFLWDQWH�GHEHUi�SUHVHQWDU�HQ�OD�RÀFLQD�GH�OD�6HFUH-
taría de Desarrollo Económico y del Empleo la documenta-
ción correspondiente. 
c) El solicitante recibirá la respuesta en un plazo máximo de 
15 días hábiles, posteriores a la presentación de la documen-
tación completa y correcta.
d) Para recibir el apoyo correspondiente, el solicitante de-
berá acudir al lugar que indique la Unidad Responsable del 
3URJUDPD��SDUD�HOOR�VH�LQIRUPDUi�D�ORV�EHQHÀFLDULRV�OD�IHFKD��
lugar y hora mediante llamada telefónica, correo electrónico 
R�DOJ~Q�PHGLR�TXH�VH�FRQVLGHUH�HÀFLHQWH�
H��(Q�HO�VLWLR�GH�HQWUHJD�HO�EHQHÀFLDULR�GHEHUi�ÀUPDU�HO�$FWD�
de Entrega-Recepción.
f) El apoyo es entregado, siendo el Acta de Entrega/Recep-
ción debidamente sellada por la Dirección de Desarrollo 
Agropecuario.
g) El Acta de Entrega-Recepción forma parte del expediente 
del otorgamiento del apoyo y constituye prueba documental 
TXH�FHUWLÀFD�VX�HQWUHJD�
a) En su caso, la Unidad Responsable del Programa podrá 
establecer algún otro mecanismo o diferentes pruebas docu-
PHQWDOHV�TXH�FHUWLÀTXHQ�OD�YLDELOLGDG�GH�RWRUJDPLHQWR�FRQ�
previa aprobación del Comité Dictaminador. 
�����'HUHFKRV�\�REOLJDFLRQHV�GHO�EHQHÀFLDULR�
Derechos
• Recibir la información sobre el Programa y sus Reglas de 
Operación; 
• Recibir un trato amable, respetuoso e imparcial por parte 
de los servidores públicos; 
�� &RQÀGHQFLDOLGDG� \� UHVHUYD� GH� VX� LQIRUPDFLyQ� SHUVRQDO��
conforme a la ley; 
• Recibir el apoyo del Programa sin condicionamiento alguno; 
Obligaciones
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d) Programa, con al menos 24 (veinticuatro) horas de antici-
pación previas a la fecha establecida. 
e) Dictaminar la aprobación, improcedencia y cancelación 
de apoyos de conformidad con lo establecido en las presen-
tes reglas de operación.
f) El Comité Dictaminador considerará que la aprobación de 
apoyos se realice equitativamente.
g) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo del Comi-
té Dictaminador de los apoyos aprobados por el Programa, 
SDUD�HO�SUHVHQWH�DxR�ÀVFDO�
h) Interpretar las reglas de operación, procedimientos, meca-
nismos de operación del Programa y los casos no previstos 
en las mismas.
i) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de aplicación 
de procedimientos complementarios que, para efecto de 
cumplimiento con la normatividad vigente, así como de los 
SULQFLSLRV�GH�OHJDOLGDG��KRQUDGH]�\�HÀFLHQFLD�HQ�HO�XVR�GHO�
gasto público, la URP ponga a su consideración con motivo 
del desarrollo del presente Programa.
j) Las demás que le sean conferidas por la persona titular de 
la Secretaría en su calidad de presidente del Comité Dicta-
minador.
Publicación de indicadores y evaluación de resultados.
a) La Secretaría publicará los resultados del Programa en su 
YHUVLyQ�S~EOLFD�VXUWLHQGR�ORV�HIHFWRV�GH�XQD�QRWLÀFDFLyQ��(Q�
cuanto a los proyectos que hayan sido improcedentes confor-
me a los criterios establecidos en las presentes reglas de ope-
ración, la Secretaría con aprobación del Comité Dictaminador, 
publicará en su versión pública los proyectos improcedentes.
b) La dictaminación que realice el Comité Dictaminador del 
Programa es inapelable.
'H�ORV�SUR\HFWRV�SURGXFWLYRV�QR�EHQHÀFLDGRV�
Los proyectos productivos registrados que no fueron dicta-
minados como aprobados, serán considerados como no be-
QHÀFLDGRV�GHULYDGR�GH�SUHVXSXHVWR�LQVXÀFLHQWH�\�R�IDOWD�GH�
cumplimiento a las presentes Reglas de Operación. 
�����&RQVLGHUDFLRQHV�ÀQDOHV���
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo tiene 
la facultad de interpretar los presentes lineamientos y meca-
nismos de operación incluyendo los aspectos no previstos en 
la misma. Se emiten las siguientes reglas de operación del 
Programa Trato Justo.
APROBADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL H. CABILDO, SECRE-
TARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL EM-
PLEO, LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO Y LA SECRETARÍA DE FINAN-
ZAS Y TESORERÍA, SE EMITEN LOS PRESENTES LI-
NEAMIENTOS A LOS 14 DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO 2022.

y Código de Conducta de los Servidores Públicos de la Ad-
ministración Municipal de Reynosa, Tamaulipas.
Los servidores públicos responsables del Programa tendrán 
OD�REOLJDFLyQ�GH�LQWHJUDU�XQ�H[SHGLHQWH�GHO�EHQHÀFLDULR�TXH�
incluya los requisitos solicitados.
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo, po-
drá otorgar información y aclaraciones de dudas a los in-
teresados en la participación del Programa Trato Justo, en 
el teléfono 8999517526, así como en el correo electrónico: 
sedeem@reynosa.gob.mx. 
21.- Supervisión.
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Empleo lle-
vará a cabo el seguimiento y supervisión de la aplicación 
GH�ODV�SUHVHQWHV�5HJODV�D�ÀQ�GH�TXH�VH�DSOLTXHQ�GH�PDQHUD�
WUDQVSDUHQWH�HQ�VX�GLVWULEXFLyQ�\�FRPSUREDFLyQ��YHULÀFDQGR�
que sean canalizados a la población objetivo.
22.- Mecanismos de transparencia.
De la revisión y dictaminación de los proyectos productivos. 
&RQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�UHYLVDU�\�FRQYDOLGDU�ORV�SURFHGLPLHQWRV�
a realizar por parte de la Secretaría de Desarrollo Econó-
mico y del Empleo y así mismo, analizar y dictaminar la 
aprobación y en su caso la cancelación de las solicitudes que 
se hayan registrado con motivo del presente Programa, se 
integrará un Comité Dictaminador de la siguiente forma: 
Un presidente con derecho a voz y voto: 
• Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Em-
pleo, quien funge como titular de la Unidad Responsable del 
Proyecto.
Un Integrante con derecho a voz y voto de las siguientes 
áreas de la administración pública municipal: 
• Dirección de Desarrollo Agropecuario, quien funge como 
secretario técnico en todas las sesiones que se lleven a cabo 
por parte del Comité Dictaminador:
• Representante de la Contraloría Municipal.
• Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico.
Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural.
De las atribuciones del Comité Dictaminador. 
a) Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias, así como la 
realización de las convocatorias, actuando de conformidad 
con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 
b) La convocatoria para la instalación del Comité se realizará 
por parte del titular de la Unidad Responsable del Programa, 
precisando la fecha, hora y forma de celebración, pudiendo 
ser a través de una videoconferencia (sin que ello requiera 
OD�ÀUPD�GHO�DFWD�FRUUHVSRQGLHQWH��R�GH�PDQHUD�SUHVHQFLDO��
indicando el lugar y las medidas sanitarias necesarias para 
celebrar la sesión.
c) Sesionar extraordinariamente cuando la operación del 
Programa lo requiera; la convocatoria será realizada por la
persona titular de la Unidad Responsable del
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CONVOCATORIA

Los documentos que aparecen en la presente publicación, son meramente informativos, 
\�SXHGHQ�VHU�VXMHWRV�D�PRGL¿FDFLyQ�FRQ�SRVWHULRULGDG�D�HVWD�HGLFLyQ��

(VWD�*DFHWD�LQFOX\H�OD�LQIRUPDFLyQ�UHFLELGD�DO�FLHUUH�GH�VX�HGLFLyQ��

GACETA OFICIAL
ÓRGANO DE COMUNICACIÓN OFICIAL DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE REYNOSA, TAMAULIPAS 

DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS

Órgano de ComunicacióQ�2¿FLDO�GHO�5HSublicano Ayuntamiento ConstituFLRQDO�GH�5H\QRVD��7DPDuOLSDV�
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